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B oletín .

Hoy ha empezado la intererantc y tan deseada discusión 
de hacienda. Después de muchas dificultades sobre la mar­
cha que debia seguirse, se acordó que se pondria en discu­
sión, si se aprobaba en su totalidad, el dictamen de la comi­
sión. El señor marques de Montevírgen rompió la marcha 
y defendió todo el plan de la mayoría de la comisión, de 
la que es individuo. E l señor conde de Toreno en un largo 
discurso combatió los argumentos del preopinante , y  aun­
que su plan primitivo estaba al parecer tan distante de la 
mayoría como de la minoría , se \ió evidentemente que el se­
ñor ministro se acercaba mas á esta , y se ali jaba entera­
mente ile aquella, y tanto que parecia haber olvidado su 
propio plan..

No atinamos á descubrir cuales son los motivos podero­
sos que han mediado desde el 7 del ines pasado al presen­
te , para que el señor ministro que nadie puede sospechar 
de partir de ligero ó de hacer las cosas sin reflexión , ha po­
dido abandonar un proyecto que sin duda ha di bido medi­
tar profundamente antes de presentarlo al Estamento y á la 
Europa entera. Tal vez hallamos la esplieacion de este enig­
ma en las palabras del señor ministro que pintaban la si­
tuación de la España con respecto á la Francia. El se­
ñor ministro parece temer el efecto de so propio plan, y por 
lo mismo 00 es estrafio que deseche roo horror lo que pro­
pone la mayoría de la comisión. E l señor ministro se ha 
horrorizado; pero este horroriza miento no ha contribuido á 
facilitarle buenos y fuertes argumentos.

El señor ministro, al parecer, propende hacia el dogma 
de la necesidad; pero toda sn elocuencia no ha bastado pa­
ra probarnos el imperio de es'a en las circunstancias actuales.

Ea Francia no tiene ningún derecho de n a l  q u e r e r  i  la 
España, porque esta no reconozca una deuda injusta 
en su principio, como fatal en sus consecuencias. El señor 
Trucha respondiendo al señor ministro, le ha hecho ver que 
el gobierno francés durante el ministerio de Villéle recha­
zaba toda la responsabilidad sobre los que contrataban el 
empréstito. Es evidente, pues, que el gobierno francés del 
tiempo de la restauración , el gobierno que hizo la invasión 
de 1823, no quería tener arle ni parle en los empréstitos cuyo 
reconocimiento presentan al Estamento rumo una condición 
de vida ó  de muerte. ¡Suerte particular la de la España! La 
Francia amiga ó enemiga siempre ha de influir fatal­
mente en nuestra situación. Ella nos hizo la guerra de i 8a3; 
ella ha sido la causa de todos los bochornos, de todos 
los males que nos hanaflijido hasta ahora física y moralmente: 
ella ha tolerado en París estalas las mas espantosas, dicien­
do que los especuladores mirasen por sus intereses, que no 
tenia nada que ver en ello, ¿y hoy vendrá á decirnos que si 
tiene que ver? No lo creemos , no es lógico, no es justo, su 
ínteres propio necesita nuestra alianza como el nuestro ne­
cesita la suya. ¿Qué, 110 hay en Francia otros intereses que los 
de los compradores de nuestro papel?.

La Francia misma uos ha dado este año un ejem­
plo veraz , que una nación no debe pagar mas que lo que 
debe aun cuando medien tratados.

El señor Sebastiani hizo un tratado con los Estados- 
Unidos, vino este sancionado ppr ellos, cuando el duque de 
Broglie liabia sucedido al señor Sebastiani en el ministerio: 
presentó el tratado á los diputados y estos los desecharon, 
lo que se puede hacer en Francia se puede hacer en España.

En fin, aunque tenemos intención de volver á hablar de 
esta sesión, sin embargo, no debemos de dejar la pluma sin 
hablar de la parte mas particular de ella, esto es, el argu­
mento del señor Torreangía por el que probó hasta la evi­
dencia que el empréstito Real, y los de las Cortes no podian 
ser ambos legítimos. El punto principal porque abogamos 
ha sido boy defendido por un orador elocuente, que no siem­
pre es de nuestra opinión.

D elta de P a r í s  del 8 de setiembre. 

Españoles.

Córte»......................................... <3 i/a
3  p o r  1 0 0  e s p a ñ o l ................................. 0 7
Rema perpetua.............................37
Gurbliard.........................................3o 1/4
E m p r é s t i t o  r e a l .......................................3 6

Francesas.

5 por too................................. 104 4»
3  i d ......................... ..................................................7 6  1 0

N oticias estran geras.

T U R Q U I A .

F r o n t e r a s  d e  A le m a n i a  1 6  d e  a g o sto .

L a s  n o t i c i a s  o f ic i a le s  l l e g a d a s  J e  C n n s t a n t i n o p l a  y  S m i r n a  r o n -  

f i r m a n  t o d o  c u a n t o  se  l ia li ia  d i c h o  s o l i r e  el  e s t a d o  d e  lo s  n e g o c i o s  

e n  e l  O r i e n t e  y  r o n  e s p e c i a l i d a d  e n  S i r i a ,  q u e  a  l a  h o r a  d e  e s ta  

s e  h a l l a  c o m p l e t a m e n t e  p a r i f i c a d a .

E s t o s  d o c u m e n t o s  p a t e n t i z a n  t o d o  l o  q u e  lo s  p e r i ó d i c o s  a l e m a ­
nes  h a n  p u b l i c a d o  d e  u n o s  d í a s  á  esta  p a r t e .  E s  b ien  s e g u r o ,  p o r  

e j e m p l o  , q u e  e l  s u l t á n  M a l n i i o u d  lia m a n i f e s t a d o  la id e a  d e  q u e ­

r e r  p r i n c i p i a r  c o n t r a  lo s  e g i p c i o s  la  g u e r r a  q u e  t i e n e  r e s u e l t o  h» 

ct-r les  c o n  a y u d a  d e  s u  a l u d o ,  y  q u e  la  l e g a c i ó n  r u s a  l ia  h e c h o  

e l  p a p e l  d e  < iu i tar  t a l  p e n s a m i e n t o  d e  la m e n t e  d e  S .  A .  N o  e s -  

c s ta  la snla  f a r s a  d e  i g u a l  e s p e c i e ,  q u e  s e  e g e c u t a  c u  C o n s t a  11 l i -  

n o ¡ d a ,  n i  la  p r i m e r a  c o n  q u e  se  lia  q u e r i d o  a l u c i n a r  á  lo s  i n ­
c a u to s .  E l  r e s a l t a d o  d e  e s tá  s e r á  h a c e r  d e s a p a r e c e r  ó  a l e j a r  la s  

e s c u a d r a s  f r a n c e s a  ¿  i n g l e s a  q u e  c o n  n o m b r e  d e  e s c u a d r a s  d e  

e je r c ic io  e s tá n  á  la v i s la  de  lo» O a r d a n r l o s  , l o  c u a l  s e r á  i-l p r e ­

m i o  d e  la c o n d e s c e n d e n c i a  d e l  G r a n  S e ñ o r ,  y  p a r a  d a r l e  u n a  

p r u e b a ,  c o m o  e l  a ñ o  a n t e r i o r  de la  c o n f i a n z a  q u e  les m e r e c e
V e r d a d  es  q u e  la  P u e r t a  a c t i v a  p o r  t o d a s  p a r te s  s u s  a r m a ­

m e n t o s  de m a r  y  t i e r r a  : q u e  s u s  t r o p a s  se c o n c e n t r a n  e n  la 

P r o p o n ! i d e  y  e l  A s i a  m e n o r  , y  q u e  m u y  e n  b r  v e  s u  e s c u a d r a  

s e r á  l o  m a s  c o m p l e t a  p o s i b l e ;  p e r o  r e p r e s e n t a r  t o l o  e s to  c o m o  
f o r m i d a b l e ,  es h a c e r  p r u e b a s  d e  u n a  i g n o r a n c i a  c r a s í s i m a  ó  de 

u n  g r a n  p r u r i t o  d e  m e n t i r .  E l  e j é r c i t o  t u r c o  , si h a y  ta l  e jé r c i to ,  

e* a c a s o  p e o r  q u e  n u n c a  , y n o  t i e u e  n i  s i q u i e r a  u n  g e n e r a l  a l ­

g o  c a p a z  d e  m a n d a r l e  : 110 c u e n t a  d i e z  b a t a l l o n e s  c a p a r e s  d e  m e ­
d i r  s u s  f u e r z a s  c o n  lo s  b a t a l l o n e s  á r a b e s :  y  á  lo s  o c h o  d i a s  de 

c a m p a ñ a  q u e d a r í a  d i e z m a d o  p o r  las d e s e r c i o n e s .  I.a  m a r i n a  t i e ­

n e  i n d u d a b l e m e n t e  h e r m o s o s  b u q u e s  ,  p e r o  n o  m a r i n o s  , y  le jo s  

d e  p o d e r  p e l e a r ,  el  c a p i t a n - b a j á  se  v e r í a  a p u r a d o  p i r a  c o n d u c i r  
t í m i d a m e n t e  s u  e s c u a d r a  d e  r a d a  c u  r a d a  ; o p e r a c i ó n  á  q u e  f r e ­

c u e n t e m e n t e  l i a n  l i m i t a d o  m u c h o s  d e  s u s  p r e d e c e s o r e s  s u s  h a z a ­

ñ a s .  E n  c u a n t o  á  h a c h ó  l a ,  q u e  la G a c e l a  d e  A u s b u r g o  n o s  a f i r ­

m a  e s t á  e n  u n a  s it u a c ió n  m u y  p r ú - p e r a  , t o d o  el  m o n d o  p u e d e  
h a c e r s e  c a r g o ' d e  c ó m o  e s ta r á  a l  v e r  la  i m p o s i b i l i d a d  e n  q u e  se 

h a  h a l l a d o  e l  d i v á n  d e  n e g o c i a r  u n  e m p r é s t i t o  a l  v e r  la  m is e ­
r i a  g e n e r a l  , a l  v e r  e l  e s t a d o  d e  lo s  c a m b i o s ,  y  a l  v e r  e n  f i n  o t r a  

m u l t i t u d  d e  s í n t o m a s  q u e  m a n i f i e s t a n  q u e  la  h a c i e n d a  t u r c a  v a  

a l  u n í s o n o  c o n  l o  d e m á s .
N o  p u e d e  c r e e r s e  q u e  la P u e r t a  h a y a  r e a l m e n t e  i n t e n t a d o  

p r i n c i p i a r  la  g u e r r a  c o n t r a  l b r a h i m ,  sin  a u x i l i o  d e  las f u e r z a s  
r u s a s .  P o r  g r a n d e  q u e  s e i  la  i m p e r o  ia  á  la  p r e s u n c i ó n  d e  M a h -  

m o u d  y  d e  s u s  n l i u i s t r o s ,  d e b e n  a c o r d a r s e  a u n  d e  B e  I l a b ,  de  

O m s , y  d e  K o u i a h  y  n o  p u e d e n  q u e r e r  a t r a e r  n u e v a m e n t e  á  

l b r a h i m  a l  c a m i n o  de C o q s l a n t i u o p l a .  Se  v e n  o b l i g a d o s  i  e s p e r a r  

q u e  l a  R u s i a  p u e d a  o b r a r  s iu  r e b o z o .
L o s  a s u n t o s  d e  la  A l b a n i a  y  d e  la B o s n i a ,  e s tá n  s i e m p r e  lo  

m i s i n o ,  y la  a u t o r i d a d  d e l  S u l t á n  es  d e s p r e c i a d a  e u  ca s i  t o d a  la  

e s te n s i o n  de estas v asta s  p r o v i n c i a s .  L a s  t r o p a s  q u e  »e d e c í a  e s ta ­

b a n  d e s t i n a d a s  á  s o m e t e r l a s  h a n  p a s a d o  a l  A s i a  M e n o r ,  r o m o  e r a  
d e  e s p e r a r :  y  lo s  v i s i r e s  ó  b a jae s  p i d e n  e n  v a n o  r e f u e r z o s .  E11 

P e r a  se  o c u p a n  m u c h o  d e  lo s  a r r e g l o s  q u e  p r e p a r a  s i l e n c i o s a m e n ­

t e  el  g a b i n e t e  d e  A u s t r i a .  S e g ú n  la s  a p a r i e n c i a s  h a  s a b i d o  este  

c o n v e n c e r  á  la  s u b l i m e  P u e r t a  , q u e  s u  p r o p i o  i n i c i e s  la  m a n d a  

d e s e m b a r a z a r s e  d e  u n a  p a r t e  de a q u e l l a s  i n d ó c i l e s  p o b l a c i o n e s  

q u e  n o  la  c a u s a n  m a s  q u e  d i s p e n d i o s ,  y  M . i h m o u J  v a  á  c e d e r  la 
C r o a c i a  t u r c a  a l  e m p e r a d o r  F r a n c i s c o ,  as i c o m o  lia  c e d i d o  P a c k -  

h o w ,  T c b i l g u i r  y  A c k b a l z i k  a l  e m p e r a d o r  N ic o lá s .

Londres 28 de agos'o.

S e  a s e g u r a  q u e  v a  á  s u s p e n d e r  s u s  p a g o s  u n a  r a s a  qu e  
t r a t a  e n  la n a s  , y  c u y a s  o b l i g a c i o n e s  s o n  d e  u n a s  g o l  l i b r a s  es­

t e r l i n a s  ( g  m i l l o n e s  d e  r e a l e s . )
—  I .as ú l t i m a s  n o t i c i a s  d e  B u e n o s - a i r e s  n o s  d i c e n  v a  á  h a b e r
m u d a n z a  e n  a q u e l  g o b i e r n o  , p o r  h a b e r  h e c h o  d i m i s i ó n  el  g o b e r ­

n a d o r .  S e  lia  f i r m a d o  el  c o n v e n i o  p r e l i m i n a r  de u n  t r a t a d o  de 

c o m e r c i o  e n t r e  F r a n r i a  y  la R e p ú b l i c a  a r g e n t i n a  p o r  M r .  M e u -  
d e v i l  le  , c ó n s u l - g e n e r a l  f r a n c é s  a l l í  , y  e l  g e n e r a l  G u i d o  p o r  la 

r e p ú b l i c a .  E n  v i r t u d  de e - le  c o n t r a t o  q u e  se r a t i f i c a r á  lo  m a s  

p r o n t o  p o l i  tile p o r  la c u n a r a  d e  r e p r e s e n t a n t e s ,  la  F r a n r i a  g o ­
z a r á  d e  la s  v e n t a j a s  c o m e d i d a s  á  las n a c i o n e s  m a s  f a v o r e c i ­

d a s .  (  S u n . )
—  La» n o t i c i a s  d e  l l a ’ t i p i n t a n  l a  s i t u a c i ó n  d e  a q u e l l a  c i u d a d  c o m o
m u y  l a m e n t a b l e  r n m p a r a d a  á  l a q u e g o z i l n  a n t i g u a m e n t e .  S u  

p o b l a c i ó n  a n t e s  d e  6 o 9  a l m a s  n o  p i s a  a h o r a  de ¡>3 c o n t a n d o  c o n  

u i i c n v r p o  d e  t r o p a s  p e r m a n e n t e s  d e l  p r e s id e n te  B o y e r .  H a y  t o d a v í a  
m a g n í f i c o s  e d i f i c i o s ; p e r o  lo s  m a s  e s tá n  r u i n o s o s  p o r  la  d e s id ia  

d e  n o  t r a b a j a r e n  e l l o s  p o r  s o l o  a l g u n o s  dias. las c a l l e s  e n  o t r o  t i e m ­
p o  m a g n í f i c a m e n t e  e m p e d r a d a s  y  r o n  paseo s  e n c a n t a d o r e s  es tá n  

a h o r a  a b a n d o n a d a s .  L o s  h a b i t a n t e s  son  e u  g e n e r a l  i n d o l e n t e s  y 

b a v  m u y  p o c o s  q u e  s e a n  r i c o s .  ( T i m e s , )
—  P o r  c a r t a s  de R i o  J m e i r o  d e l  a i  d e  j u n i o  se  s a b e  q u e  el  se­

n a d o  l ia  d e s e c h a d o  el  d e c r e t o  q u e  i m p o u . a  á  d o n  P e d r o  d e  B r a -  

g a n z a  e l  p e r p e t u o  d e s t i e r r o  d e l  B r a s i l .  ( I d e m ) .
—  L a s  n o t i c i a s  d e  la s  c o l o n i a s  i n g l e s a s  de la s  A n t i l l a s  s o n  p o c o  

f a v o r a b l e s .  L l e g a n  basta  el  1 5  d e  j u l i o .  L o s  n e g r o s  d e  S i .  K i t t  l ia n  

p e d i d o  la  l i b e r ta d  s in  r e s t r i c c i ó n ,  y se  l ia n  e n t r e g a d o  a l  d e s o r J e n .  

f j b a  a c o m e t i d o  a l  l e u i e u l e  g o b e r n a d o r  q u e  se  h a  v i s t o  p r e c i s a d o

á p e d i r  a u x i l i o  á  la s  i s la s  A n t i g u a  y  B a r b a d a .  S e  t e m e  s e  e s l i e u -  

d 3 n  lo s  d e s ó r d e n e s  á  la s  d e m a s  i s l a s , y  n o  s e a n  b a s ta n te s  la s  t r o ­

p a s  d e  o c u p a c i ó n  p a r a  s u j e t a r lo s .  E l  m a r q u e s  d e  H i g o t e n d r á  m u ­
c h o  q u e  f i a c e r  si r e p r i m e  esta  i n s u r r e c c i ó n .  ( A t h lo n .)

P a r e c e  q u e  h a y  d e s a v e n e n c i a s  e n t r e  e l  g o b e r n a d o r  y  la  c á m a ­

r a  ó  a s a m b l e a  d e  la  B a r b a d a  c o n  m o t i v o  d e l  b i l í  d e  n u e v a  p o l i ­

c í a .  L a  c á m a r a  r e f e r i d a  h a  s i d o  s u s p e n d i d a  d e s d e  el  1 4 a l  2 3  d e  

j u l i o .  E l  g o b e r n a d o r  p a r e c e  q u e  110 es  u a d a  p o p u l a r .  (Sun.)

■  1 .................... .. ■  " r rwn

N oticias del reino.

B I L B A O  t  d e  s e t ie m b r e . ^ E l  s á b a d o  ú l t i m o  6  d e l  c o r r i e n t e ,  

l a s  4 de  l a  t a r d e ,  y á  c o n s e c u e n c i a  d e  u n a  o r d e n  s u p e r i o r ,  f u e  

r o n  p a s a d o s  p o r  la s  a r m a s  d o n  J u a n  B a u t i s t a  d e  A r a n a  , i x -  f e  

n i e u l e  c o r o n e l  y  c o m a n d a n t e  de  a r m a s  q u e  f u e  d e  esta  v i l l a ,  a n r  
tes  y e n  la  r e v o l u c i ó n  c a r l i n a ,  y  a h o r a  c a m a u d a n t e  g e n e r a l  e u  

la f a c c i ó n :  d o n  M a r t i n  A u d i g o n d i g o i t i a , v o c a l  d e  la j u n t a  d e  

a g r a v i o s ,  c u r a  d e  B e r r i z :  d o n  T o m a s  d e  C o r t e s e u a  ,  a d m i n i s t r a ­

d o r  d e  la a d u a n a  de O n d a r r o a  : d o n  J o s é  A n t o n i o  «le B c r r u e l » ,  

s e c r e t a r i o  d e  la j u n t a  d e  a g r a v i o s  , y  d o n  J  l a n  B a u t i s t a  d e  D i f -  
l a d i u e l a ,  o f ic i a l  d e  a r t i l l e r í a  d e  la m i s m a  fa c c i ó n ,

L u e g o  q u e  e s to s  f u e r o n  c o n d u c i d o s  á  f i t a  v i l l a ,  d ispuso, f l  

s e ñ o r  g o b e r n a d o r  d e  e l l a  fu e s e n  e n c e r r a d o s  e u  e l  r o i i y e i i t o  q u e  

f u e  de  s a n  E ' r a n c i s c u ,  ( h o y  c u a r t e l ) ,  v a l  m i r a r  lo s  reos; e n  e l  

d i j o  e l  e x - t e n i e u t e  c o r o n e l  d o n  J u a n  B a u t i s t a  d e  A r a n a ,  f o n  e l  

m a s  v i v o  s e n t i m i e n t o  las  e x p r e s io n e s  s i g u i e n t e s :  « ¡ L o »  f r a i l e s  da 

«este c o n v e n t o  h a n  s i d o  l o s  q u e  m e  l i a n  r e d u c i d o  a l  e s l a d o  « a  
«que m e  e n c u e n t r o  , y  l o s  q u e  á  o t r o s  m u c h o s  r e d u c i r á n  á  q u e  

s u f r a n  i g u a l  s u e r t e  !”

S e g ú n  se n o s  a s e g u r a  p a r e c e  q u e  e l  s e ñ o r  g o b e r n a d o r  d e  e s tá  

p l a z a  v a  á  p u b l i c a r  e l  b a n d o  d e l  E s c u l o ,  s e ñ o r  g e n e r a l  e n  g a ­
fe  , c o n  t o d a  l a  f o r m a l i d a d  d e  o r d e n a n z a  , y  s e g u i d a m e n t e  á  p o ­

n e r l o  e n  e j e c u c i ó n  c a p i t u l o  p o r  c a p i t u l o ;  e u  c u j o  c a so ,  y  l l e v » d q  

á  e f e c t o  c o n  el c a r á c t e r  q u e  es  i n h e r e n t e  e n  e»le  g e fe  , 110 h a y  

d u d a  q u e  s e r á  d e  l a  m a s  f r u c t u o s o  a l  é x i t o  d e  la  c a u s a  q u e  d e ­
fe n d e m o s .

E l ’ S r .  c o m a n d a n t e  g e n e r a l  d e  e s ta  p r o v i n c i a  s u b s i s t e  e n  £.e- 

q u e i t i o .
L a  f a c c i ó n  q u e  m a n d a b a  S i m ó n  T o r r e  y  la  q u e  m a n d a  L u ­

q u i  se  h a l l a n  e u  G u e r n i c a .

C a s t o r  i le  v u e l t a  d e  s u  e s p e d i c i o u  p o c o  f a v o r a b l e  p a r a  é l  s p -  

g u n  l e  p r e s a g i a m o s  e u  e l  b o l e t í n  a n t e r i o r ,  se  d i c e  y i e u e  h a y  a  
B a r  a r a b i o .

Z A R A G O Z A ,  1 2  d e  s e t ie m b r e .  P a r e c e  q u e  e l  i n s i g n e  R e ­

g a t o ,  q u e  t a n t o  lia f i g u r a d o  d u r a n t e  e l  o m i n o s o  s i s t e m a  d e  e s t o ;  > 
Ú l t i m o s  a ñ o s , y  q u e  h a c e  a l g u n o s  d ia s  s a l i ó  d e  e»ta  c a p i t a l  , d o n ­

de e s ta b a  c o n f i n a d o ,  l ia  s i d o  r o b a d o  p o r  lo s  m i s m o s  q u e  le  a c o m ­

p a ñ a b a n  . q u i e n e s  le  l i a n  a b a n d o n a d o  e n  lo s  P i r i n e o s  , v el p o ­

b r e t e  r o m o  u o  e n t e n d í a  a q u e l l o s  a n d u r r i a l e s ,  v i n o  á r a e r  e n  m a ­
n o s  d e  lo s  g u a r d a s  q u e  e s t a b a n  e u  el h o s p i t a l  d e  B e n a s q u e  á  

d o s  h o r a s  d e  F r a n c i a  : l e s  h iz o  a l g u n a s  o f e r t a s  p a r a  q u e  l e  a c o m ­

p a ñ a r a n  á  d i c h o  r e i n o  d á n d o l e s  s u s  r e l o je s  d e  o r o  (  ó  l o s  l a d r o ­
n e s  f u e r o n  m u y  e s c r u p u l o s o s ,  ó  u o  q u e r í a n  v i v i r  c o n  h o r a ) ;  p e ­

r o  a q u e l l o s  n o  p r o d u j e r o n  s u  e f e c t o ,  p o r q u e  l o  p u s i e r o n  m 1 » 

s e g u í  o :  d e  G r a u s ,  e s c o l t a d o  d o  u n  d e s t a c a m e n t o  d» U r b a n o s ,  

p a s ó  á  M o n z ó n  ; ib a  d e p u e s  á  L é r i J a  p a r a  s e r  c o n d u c i d o  á  B a r ­

c e l o n a .

E l  g o b e r n a d o r  m il i t a r  d e  la  p l a z a  d e  J a c a  c o m u n ic a  a l  g o h ic r  -

n a d a r  c i v i l  d e  l a  p r o v in c ia  d e  H u e s c a  e l  s ig u ie n t e  p a r l e .

« D e  r e s u l t a s  d e l  a t a q u e  d a d o  á  n u e v e  f a c c i o s o s  e u  la  n o c h e  
d e l  4  d e l  a c t u a l  p o r  u n a  p a r t i d a  de  t r o p a  de i p r o v i n c i a l  de l B u r ­

g o s  , t r e s  M i l i c i a n o s  U r b a n o s  d e  s u  p a r t i d o ,  y  n u e v e  p a i s a n o *  

d e l  p u e b l o  d e  Ip ié s  c o n  s u  a l c a l d e ,  e u  e l  q u e  f u e  a p r e h e n d i d o  u n  
r e b e l d e  s e g ú n  d i j e  á  V .  S .  e n  5  d e l  c o r r i e n t e  h a l d a  l l e g a d o  á  « d  

n o t i c i a ;  h a n  s i d o  c a p t u r a d o s  M a n u e l  S a n  J o a q u í n ,  F r a n c i s c o  
V a l ,  D o m i n g o  S a l a s  y  V a l e r o  J a i q u e ,  lo» c u a t r o  d e  la  p r o p i a  

f a c c i ó n  , d o s  p o r  l o s  p a i s a n o s  d e  L a r r é s  , u n o  p o r  e l  c a b o  S a l ­

v a d o r  I b a ñ c z  y  f u s i l e r o s  q u e  i b a n  e n  p e r s e c u c i ó n  d e  a q u e l l o s  , y  ( 
o t r o  p o r  e l  a l c a l d e  d e  A l i e n ó l a  , t o d o s  c u a t r o  d e l  p a r i l d o  d e  A l -  

c e ñ i z  , c o g i d o s  e n  e s te  d e  J a c a  p o r  e l  c e l o  d e  lo» p u e b l o s ,  y a u n  
e s p e r o  se l o g r e  la p r i s i ó n  d e  lo s  c u a t r o  q u e  f a l t a n  ( s i  se  h a l l a n  

e n  este  d i s t r i t o ) ,  q u e  s o n  J o a q u i n  Q . i i l e z ,  N .  B o s q u e ,  d o n  T o ­

m á s  G a r c í a ,  c a p i t á n  de  c a b a l l e r í a ,  y  o t r o ,  q u e  v a n  ú u  d u ­

d a  e x t r a v i a d o »  s in  s o m b r a  n i  a b r i g o . "
—  E l  g o b e r n a d o r  d e  C e r v e r a  y  a l c a l d e  m » v o r  d e  A g r a m u u t  

d a n  p a r t e  a l  c a p i t á n  g m c r a l  de  B a r c e l o n a  , q u e  h a b i é n d o s e  r e u n i ­
d o  e n  la  c a s a  l l a m a d a  d e  P e r a r a o l a  , c u  el p u e b l o  d e  V i  lisie* 

c e r c a  d e l  S a g r e  , r e u n i ó  lo s  v o l u n t a r i o s  d e  l a  e x p re s a d a  v i l l a  d e  

A g r a i n u - i t ,  y  e n  u n i ó n  c o n  e l  c a p i t á n  d e  la  c o m p a ñ í a  c o n e g i -  
m e n t a l  d e  C e r v e r a  d o n  J u a n  C a l b e l  s a l i ó  á  c o m b a t i r l o s .

C e r c a d o s  lo» r e b e ld e »  á  c o n s e c u e n c i a  d e  la a c t i v i d a d  y r e s e r v a  
d e  la  e s p e d i c i o u  , q u i s i e r o n  re s is t i r s e  h a c i e n d o  a l g u n a »  d e s c a r g a » ,  

p e r o  a l  a p r o x i m a r s e  l o s  v o l  H i la r io s  p a r a  p o n e r  f u  g o  á  la c a s a  
se r i n d i e r o n  á  d i a r r e c i o u ,  s i e n d o  o c h o  l o s . b a u d i  l o s  a p r e h e n d i d o »  

c o n  c i n c o  b u e n o »  f u s i l e s ,  la s  c o r r e s p o n d i e n t e »  c a n a n a » ,  t u u u i c i p -  

n e s ,  C u c h i l l o  d e  m o n t e  y  u n a  d a g a  a l  p a r e c e r  1» m i s m a  c o n  q u e  
a s e s in a r o n  d i a s  p asad o »  a l  m é d i c o  d e  R i h l o i n a r , e n t r e  o t r o s  d e  

lo s  a s e s in a t o s  q a e  se  c u e n t a n  p o r  a q u e l l a s  c e r r a n ia » .
C o n s t a n d o  q u e  es tos  o c h o  b a n d i d o s  s o n  r e i n c i d e n t e s  d e  o l r a -  

f a c c i o u e s ,  y  l a  m a y o r  p a r t e  c o m p l i c a d o s  e n  lo» r e fe r i d o »  a s e s i ­
n a t o »  v a n  i  s u f r i r  l o d o s  la  p e n a  d e  m u e r t e  c o n  a r r e g l o  a l  a r t i ­

c u l o  i . °  de l  b a n d o  d t  S .  E .  d e  t 3  d e  a b r i l  ú l t i m o ,  y  4  lo*  rea la »  

d e c r e t o »  v ig e n te » .

I N G L A T E R R A .

Ayuntamiento de Madrid



M A D R I D  16 D E  S E T I E M B R E .

Sabemos de positivo qac el conde de Viam anael lia sido 
fusilado después de haber sido convidado á comer por Z u -  
malacarregni.

Tam bién sabemos qne el dia 8 lia salido de Paris con 
dirección á esta capital el señor don Agustín Arguelles. V ie­
ne por Barcelona.

i i 1 '■ ■ l

E S T A M E N T O  D E  S E Ñ O R E S  P R O C U R A D O R E S -

SESION DEL DIA 16 DE SETIEMBRE.

P r e s i d e n c i a  d e l  se ñ o r  c o n d e  d e  A lm o d o v a r .

Se abrió á las once.
Leída y aprobada el acta de la sesión anterior se enteró 

el Estamento de haber S. M . aumentado dos reales diarios á 
cada farolero, según comunicaba el señor ministro de lo Inerior.

Se mandaron pasar á la comisión de poderes los docu­
mentos justificativos del señor Romarate , Procurador por \  iz- 
caya, que no habia podido presentar antes ; y los poderes de 
D . Pedro M artin , electo por la provincia de Avila , en lugar 
del señor Balm aseda, remitidos por el señor ministro del 
Interior.

Conforme al dictamen de la misma comisión se aproba­
ron los del señor D . Rafael de R odas, Procurador por Málaga.

Juró y tomó asiento D . Severiauo Paez Jaram illo, Pro­
curador por M adrid.

Habiendo anunciado el señor presidente que se pasaba á 
la orden del d ia , que era la discusión del dictamen de la co­
misión sobre el proyecto de ley de empréstito y  deuda estran- 
gera , presentado por el gobierno, y con el cual se habían cum ­
plido todas las formalidades del reglamento, se leyó el refe­
rido dictamen.

Verificada la lectura, pidieron á la vez la pa'abra uno 
de los individuos de la com isión, y  el señor ministro de Ha­
cienda ; y dudándose á quien debería concederse la preferen­
cia en este caso , se apeló al reglamento pidiendo el señor ( ja r ­
cia Carrasco se leyera su artículo G6. E n  el entre tanto el se­
ñor ministro de Hacienda espresó que , aun cuando el regla­
mento no autorizara á hablar primero á la comisión , cede- 
ria gustoso por su parle la palabra. Después de lo cual el se­
ñor presidente hizo leer el título 7.0 del citado reglamento.

E n  seguida pidió el señor López se leyera también el pro­
yecto de ley presentado por el m inisterio, creyéndolo útil pa­
ra mayor ilustración del Estam ento; lo que se aprobó y ve­
rificó. .

E l Sr. secretario Trueba leyó la nota de los que habían 
pedido la palabra , siéndolo en pro del dictamen los señores 
Trueba y  González: y  en contra los señores Torcno, Torre- 
m ejia, y Miguel Polo; pero antes de hablar ninguno de es­
tos, se suscitó una ligera discusión sobre si debería tratarse 
de la totalidad del dictamen ó con separación de cada una de 
sus partes; y habiendo convenido en el primer eslremo con 
arreglo al reglamento, á la costum bre, y  por incluir el dic­
tamen en su totalidad, no solo las ideas de la comisión, sino 
sustancialmente lasque incluía el proyecto del gobierno, se 
concedió la palabra á la comisión.

E l señor marques de M ontevírgen, como individuo de 
e lla , dijo que iba el Estamento á ocuparse del dictamen 
de la comisión de Hacienda sobre el proyecto de ley 
presentado por el señor ministro de este ram o, y que al ve­
rificarlo iba á ejercer una do las mayores prerogativas de la 
nación, conforme á las leyes y  costumbres patrias, prcro- 
gativa que habia mirado siempre como de tal cuantía, que se 
habia llegado á reservar alguna vez el derecho de adminis­
trar por sí las rentas, como sucedió con la de la sal, que es­
tuvo un tiempo encargada á la diputación de los reinos, in­
gresando parte en el tesoro, y  reservando lo demas para el 
fondo que se llamaba de los reinos. Manifestó después 
que la comisión deseosa de corresponder á la confianza del Es­
tamento, habia procurado examinar con detención el proyec­
to presentado por el gobierno , el cual no habia hallado 
arreglado en el modo, porque ademas de incluirse reunido el 
empréstito que se peJia y el reconocimiento de la deuda es- 
trangera, puntos que parecían naturalmente separados, se 
habia encontrado la comisión sin los datos que creía nece­
sarios para proceder con acierto, siendo entre otros la fal­
ta de presupuestos, pues desde el año 3 i no se había for­
mado ninguno, según manifestación del señor m inistro, y 
las rentas podían haberse alterado mucho cu esc intervalo. 
S in  em bargo, la comisión, marchando en medio de esta os­
curidad , habia observado que se comprendían algunas par­
tidas rezagadas de los presupuestos del año 28 y otros, las cua­
les creía aquella que 110 debían entrar en la línea de las mas 
urgentes y  del momento, y  que podrian pasar como hasta 
aq u í, dando tiempo á que la nación se desahogara. Habien­
d o , pues, hecho la comisión un trabajo bastante prolijo 
para facilitar al gobierno todos los medios posibles de cu­
brir sos obligaciones, juzgaba como suficiente el subsidio de 
aoo millones que proponía como cstraordiuario para las 
atenciones solas del año 3 4 , independientemente de lo que
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hubiere menester par» las del año 3 5 , cuyo presupuesto no 
se habia presentado, juzgando que para este subsidio debe­
rían aprovecharse todos los medios interiores y todos los re­
cursos nacionales, antes de acudir al del em préstito, que 
no parecia m uy oportuno proponer ahora desde luego.

E n  cuanto al segundo pauto del proyecto de ley , el de la 
denda estrangera, decia el orador, que habia sido en la co­
misión la manzana de la discordia, pues llenos todos sus in­
dividuos de la mejor buena fe , no habia medio que no hu­
bieran ensayado, ni idea que no hubiesen exam inado, pero 
no habian podido convenirse ; porque el gobierno consideraba 
en su proyecto como deuda del estado toda la contraída antes 
y  después del año 23; y  la mayoría de la comisión no habia 
podido considerarla asi, sino que creía deber dividirla en dos 
clases ; una que comprendiese la deuda hasta el año a 3 ; y 
otra que empezase desde aquella época hasta el 3 i .  No habian 
tenido dificultad en comprender en la i .a clase la deuda de 
H olanda, pues aunque no fue reconocida por la junta central, 
se debió esto á la circunstancia de hallarse á la sazón aquel 
pais dependiente del imperio francés; pero habiendo cesado 
esta causa, la habian reconocido las Cortes del año 20 al 2 3 . 
L a  segunda época debía empezar en 2G de julio de 182.3, 
época de que era doloroso tener que hablar, en la cual secón- 
trató por una junta de rebeldes, junta que no tenia misión 
alguna, que hacia la guerra al R ey y  á la nación, cuya au­
toridad era desconocida dentro y  fuera del pais , un emprés­
tito de t 34  millones que se continuó por la misma mudan­
do su nombre en el de regencia, papel que estaba tan desacre­
ditado , que fue menester que la misma facción se apoderara 
después de la persona del monarca, separando del seno de 
la representación nacional y  de arrancar la orden para con­
vertir aquella deuda en lo que se llamó empréstito rea l, y  
aun asi el vicio de su origen le mantuvo en tal descrédito, 
que no bastaron todos los manejos de la facción para hacerle 
cotizar en la bolsa, habiendo estado en París constantemen­
te la prensa periódica advirtiendo1, que no comprometiese 
nadie sus fondos en una empresa ilegal á todas luces. Ade­
m as, en la deuda contraida en esa época, se había fallado 
á la prerogaliva y  derecho que siempre habia ejercido la na­
ción, no solo teniendo reunidas sus C orles, sino aun en los 
tiempos en que no reuniéndose estas, habia sin embargo 
cuerpos ó autoridades á^quienes se consultaba; sobre lo cual 
hubo ejemplares históricos de haberse presentado deudas con­
traidas por los reyes sin el consentimiento de las Cortes, no re­
conocidas luego por estas por la falta sola de aquel re­
quisito, como sucedió en las del año de i 538 . La mayoría 
de la  comisión veia que no se habia consultado para 
esos empréstitos ni á las Cortes ni á persona alguna ó 
corporación que conservase siquiera el nombre ó restos 
de analogía de la representación nacional; añadiendo el 
señor marques , que se hubiera alegrado de que existiera 
en este caso cualquiera de esos visos de autorización , por­
que su voto no hubiera sido dudoso; pero al contrario, se ha­
bian contratado de un modo (podía decirse clandestino) de la 
manera que todos sabían, sin ninguno de los actos qae pu­
dieran legitimar el reconocimiento. A dem as, el ministerio de 
hacienda nos ha dicho que se habian reducido en sus con­
tratos en último término á doscientos sesenta y  tantos millo­
nes ingresados en en el tesoro, y  que de ellos se habían te­
nido que pagar intereses de otra deuda; por cuyas razones 
la comisión, aon prescindiendo de los manejos que habian 
mediado en estas operaciones, habia adoptado el principio de 
no reconocer la deuda de la segunda clase. Sin embargo, 
considerando que el gobierno se habia visto por diferentes 
circunstancias precisado á reconocer la deuda de la Inglaterra 
y  de los Estados-Huidos, proponía también su reconocimien­
to ; pero suspendía proponer tom ism o, respecto de la creada 
á favor del tesoro de Francia por el. tratado de 3o de diciem­
bre de 18 2 8 , no porque dejase de ser legítim a, sino porque 
careciendo la comisión de documentos justificativos deseaba 
no se privasen las Cortes de su prerogaliva , dejando las que 
las reconocieran en su caso.

He concluido, dijo el orador, respecto de los motivos que 
lia tenido la comisión para dar su dictamen que somete con el 
mayor gusto á las superiores luces de! Estamento; pero co­
mo individuo de la comisión y  como miembro del Estamen­
t o , debo vindicar á este y  á aquella de una imputación que 
el señor presidente del cousejo de M iuistros nos lia hecho en 
la sesión del jueves, Nos d ijo , entre otras cosas, que lo 
que necesitaba el gobierno era solamente dinero, y que ha­
cia un mes se habia pedido al Estam ento, sin que todavía 
se hubiese otorgado: esta inculpariou no debe recaer sobre 
el Estamento, sino mas bien la comisión á quien se encar­
gó el examen de la propuesta del gobierno; pero por el 
informe de esta se habrá convencido el señor ministro que lia 
tenido que vencer, no pocas dificultades, y  salvar no pocos 
defectos por los que en circunstancias ordinarias no hubiera 
pasado, si no hubiera dicho, 110 se presenta el proyecto en 
los términos qne debe venir, y le hubiera devuelto, pero la co­
misión vió cuales crau los votos y  el Ínteres del Estamento 
j  estos la lian obligado á saltar por todo, proponiéndolos
200,000,000 á pesar de no tener bastantes datos para co­
nocer la exactitud de la necesidad. Digo esto con objeto solo 
de que no se crea justa la iinpntacion hecha per el señor 
ministro, acaso deslizada eu el calor y  curso de la discusión, 
pero que á mi no se me pudo pasar como uno de los inte­
resados á quienes locaba uias directamente. C  uno el señor 
ministro dijo que no se necesitaba mas que dinero y dine­
ro para concluir la guerra de Navarra , pudiera dar esto la 
¡dea desventajosa de que el Estamento se detenia en proveer 
al gobierno de medios para ello, pudicudo asegurar al mis­
mo tiempo que el ejercito de Navarra no ha carecido 
Lista el dia de liada de lo necesario para hacer la guerra

y por los documentos que lia tenido la comiúon se ven los es­
fuerzos del señor ministro de Hacienda para sacar dinero de 
donde ha podido, siendo el resultado que solo se hayan de­
tenido un mes las obligaciones pasivas, y  que el ministerio 
de Hacienda haya entregado al de la Guerra dos millones y 
medio últimamente: ¿será pues por falta de dinero el no ha­
berse concluido esa guerra ? ¿será por falta de dinero por lo 
qne nuestros generales se dejan sorprender y comprometen t| 
honor de las armas? ¿será por falta de dinero por lo que el 
ministro de la guerra I13 tenido que imponer penas á los ofi­
ciales que no quieren ir á sus filas? ¿será por falta de dinero 
el que pagando la nación ciento y  tantos mil hombres no se 
envíen á Navarra sobre los cuarenta mil que hay otros vein­
te ó treinta? ¿ será por falta de dinero el que la M ilicia U r­
bana no se halle organizada y  en estado de poder hacer que 
todo el ejército acuda á las provincias sublevadas? (aplausos 
en la tribuna que motivaron ser llamada al orden por el se­
ñor presidente, y que después de que el señor marques de 
Montevirgcn hubo acabado su discurso^, se hiciese leer por el 
mismo señor presidente los artículos 14-1 > *4 2 i «4  ̂ y  ‘ 44 
del reglamento, diciendo que sentiría verse en el caso de te­
ner que emplear el rigor que el últim o de dichos artículos 
determina.)

E l Sr. conde de Toreno.— Como la última parle del dis­
curso del Sr. preopinante no -se limita precisamente á la cues­
tión del dia, ni tiene relación directa con el ministro de ha­
cienda , pues antes por el contrario, este no podria menos de 
agradecer el modo con que se ha espuesto que conduce la 
parte que está á su cargo, dejara al Sr. ministro de estado, 
asi como al de guerra si estuviese presente, el que contesten 
á lo que á ellos se les ha dirijido. Sin embargo, como el m¡- 
nistrode hacienda sabe con que podria ser envuelto en las acu­
saciones hechas á sus compañeros , y  como también lia habi­
do algunas equivocaciones en lo que se lia manifestado coa 
relación á los otros dos ministerios , y  como finalmente el de 
Estado me ha suplicado que no entre en esta cuestión de que 
él mismo trata de hacerse cargo , lo haré yo solamente de 
la parte que me concierne, que á la verdad es una acnsacion 
no menor que la que se acaba de hacer á mis compañeros. 
Bien lejos estaba yo de pensar que al agitarse esta cuestión se 
habia de tratar de si un ministro lia cometido una infracción 
del Estatuto, y  como este cargo es de mucha gravedad, debo em­
pezar por el. Habiendo oido al preopinante pienso que se ha 
juzgado que todo lo que tenga relación com empréstitos , suhsio 
dios , contribuciones , etc. , no puede presentarse como proyect- 
de ley ; mas no se ha tenido en vista que no solo pertenece al 
Estamento de Procuradores el tomar estos negocios en considera­
ción , sí que también han de ser igualmente examinad, s por el 
de Próceres. Si se lia imaginado lo contrario , se lia dado en un 
error que puede producir muy fatales consecuencias si pronta­
mente no se trata de drstruir. Todo cuanto sea perteneciente i  
contribuciones lia de someterse, sí, á lo» Procuradores, pero lia de 
pasar igualmente á los Próceres: buho un tiempo Cuque pudo 
bastar que solo los primeros se en argasen del examen de semejan­
tes materias; mas era porque cierto género de impuestos eran solo 
pagados por el pueblo , y no por el clero ó por la nobleza , cu­
yas clases daban subsidios particulares á la corona : pero abora 
que es tan diferente el sistema de contribuciones, y  que es­
tas abrazan á todas las clases, es necesario que sean some­
tidas á la sanción de los cuerpos, que á todas esas clases re­
presentan, y  asi se verifica en todas las naciones, l ia  habi­
do quien ha dicho que no se siguen estos trámites en bran­
d a  y  en Inglaterra. Este es un error que basla solo par» 
desvanecerle, examinar lo que en dichos países se practica. 
Por consiguiente ha querido decirse que el ministro no. 
lia debido presentar el proyecto de ley que forma parte de 
esta discusión , por entenderse que es objeto esclusivo del 
Estamento de Procuradores: es una equivocación , porque es 
materia sobre que debe recaer la decisión de ambos Esta­
mentos. Si lia querido entenderse que debian haber prece­
dido los presupuestos, contestaré que hay rirrunstancias or­
dinarias y las hay extraordinarias, y que el Estatuto se lia he­
cho para las primeras. No me valdré, sin embargo, deeste a i-  
gumeiito, porque aun entendiéndose á la letra el articulo que 
se supone infringido no se lia opuesto á él el ministro de Ha­
cienda; pues loque determina es que este presente la un mo­
ría del estado eu que se baíla la  hacienda pública, y después 
los'presupucstos, y no se qué memoria mejor pueda presentar 
que el déficit en que se halle el estado. Se lia tenido que aten­
der á lo mas urgente : se ha dicho el estado en que se halla 
el tesoro, y los medios mas inmediatos de acudir á las ne­
cesidades de éste; y sin mas que leer el dictamen de la co­
misión excusaría yo dar esta especie de disculpa al Esta­
m ento, pues aquella reconoce que las mismas urgencias de 
la nación exijen cubrir con la posible perentoriedad losihscu- 
bierlos en que se llalla el gobierno. Pues si los señores de la 
comisión que no tienen lauta responsabilidad como el mi­
nisterio creen esta urgencia, ¿cómo el ministro de Ha­
cienda no habia de juzgar lo mismo , y había de dejar 
de presentar semejante proferto de ley al Estamento? 
A si lo hizo, y lo hizo con la mejor buena fé de! inundo, sin 
poder imaginar que de tal cosa se le hiciese un capítulo de 
acusación. Dice la comisión que se han pedido al señor mi­
nistro de Hacienda los presupuestos de los años de i 8 3 a, 
33  y 3 4 , y que S. E . manifestó verbaliuente que no habí» 
otro posterior al de i 8 3 i . Los señores de la comisión se sir­
vieron llamar con efecto al ministro de Hacienda á una de 
sus discusiones por la noche, y  pidieron los presupuestos re­
feridos, á lo que yo respondí que no existiao , y  que el go­
bierno anterior se habia regido snlo por el de io 3 i , pcfí 
¿qué culpa tiene el actual ministerio de que el anterior si- l‘3'  
ya gobernado tres años por aquel solo presupuesto? c G ó-iJ 
podria haceisc un cálculo aproximado de las entradas de los 
años 3 a ,  33  y 3 4 ? Adem as, que esto no seria eulonces un
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„ resapuesto, sino un pospuesto. Esta i.lea seria muy buena 
r  se tratase de llamar á cuentas la administración anterior, 
'■ ro no la actual. E n  cuanto al presupuesto de este año, 
tampoco ha podido presentarse por la razón sencillísima de 

e solo en el 7.0 mes se reunieron las Corles. Continúan 
los señores de la comisión diciendo, ( le y ó ) esto podría in­
ducir á equivocación é imaginarse que el n ministerio de H a- 
rienda no había presentado todos los documentos que la co­
p i ó n  deseaba, si no se refiriese la historia de los hechos. 
Es preciso, pues, contar esta historia. Los señores de la co­
misión han tenido en su poder por espacio de un raes el pro­
vecto del gobierno: durante este mes no han llamado mas 
que á una sesión al m inistro; en esta sesión , que duró tres 
ó cuatro horas, no solo el ministro respondió á cuanto 1c 
preguntaron, sino que hizo varias observaciones sobre cosas 
que no fue inquirido: presentó todos los datos que estaban 
en su poder , es decir, los documentos pertenecientes á 
las oficinas, porque no tiene otros á su alcance. Des­
pués de esto ¿ha pedido alguna otra cosa la comisión 
al ministro? D e ninguna manera. S i hubiese eslado á 
su alcance hubiera proporcionado cuantos datos se le hubie­
sen exigido ; asi como si se le hubiese llamado mas veces hu­
biera acudido gastoso, porque tales eran su obligación y  sus 
deseos. Por consiguiente, es necesario que sepa la nación en­
tera que el ministro ha proporcionado cuantos datos han es-

v t * * «.    _ I Al fl t

terior, esa es otra cuestión. E l gobierno, concedida que le sea 
la cantidad, oirá todas las proposiciones que se le hagan, yen  
igualdad de circunstancias preferirá á los nacionales , pero si 
son mas ventajosas las que hagan los estrangeros no podrá 
menos de aceptar estas. Ademas, esta ¡dea de empréstito na­
cional es lisonger»; pero es poner puertas al campo. Los mis­
mos españoles que hiciesen el empréstito, tendrían que contar 
con sus corresponsales fuera, y por consiguiente el cstran- 
gero participaría de él del mismo modo. ¡Ho es esto decir que 
semejante idea desagrade al ministro de H acienda, porqne 
ademas de otras ventajas, siempre resaltaría á los españoles las 
de la comisión, y el gobierno no descuidará, si es posible, que 
asi se verifique, porque tal es su deseo y su deber. Este plan 
como lo ha presentado la comisión, tiene un grandísimo de­
fecto, y  perdóneme que asi lo d iga; es haber invertido ente­
ramente las ideas; hablar de loque se necesita antes de decir 
como y cuando se ha de obtener. E l  ministro de Hacienda 
habló antes que todos del reconocimiento de la deuda estran­
gera, como operación que debía preceder á toda otra, porqne 
no podia acudirse á ningún medio estraordinario en la mate­
ria de que tratamos, sin echar mano de los estrangeros: y  
para eso era necesario ver lo que había de hacerse con la deu­
da estrangera. Se sabe que la plaza de Londres es uno de los 
mercados principales y el cual nos ha estado cerrado hasta 
ahora; la de París está llena de fondos españoles; por consi-I C M  u u c  u  u m i n t i u  u u  v — . . w -  .......... -  ---------------- 7 _ -  . .  .  ■

a, cu.cs'  tado en su m ano, y  que la comisión no ha exigido de él n in - guíente, sin tratar de la deuda anterior, no seria posib e Ha­
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ganos nuevos. Entremos ahora en la cuestión. E l señor preo­
pinante ha dicho que le parece que el déficit era exacto; mas 
la comisión ha considerado algunas partidas como obligacio­
nes menos antiguas y  menos urgentes, y  ha tratado de des­
cartarlas. E n  esto ha creído aumentar el crédito del gobier­
no y  evitar el pago de intereses: mas en cuanto á estas par­
tidas menos urgentes, conviene examinar si las que asi con­
sidera la comisión lo son ó no lo son. Entre las que omite se 
hallan 3 i millones y  pico , de lo que se debe ai ejército de 
este año. Y o preguntaría á los señores de la comisión si esto 
es ó no urgente; hay también el desfalco de la marina que 
asciende á mas de 20 millones. ¿No ha dicho el señor minis­
tro de la Marina que no hay ni una vara de lona en los ar­
senales? ¿No será importantísimo acudir á estos artículos que 
de otro modo acabarán por destruir en tres ó cuatro anos 
la m arina, y  necesitaremos después m ayor número de mi­
llones para reponerla? De suerte que entre estos desfalcos los 
hay urgentes , y reunidas esas partidas dan el déficit no solo 
de los 200 millones siuo de 25o. Tam bién hay otras partidas 
urgentes que la comisión no ha considerado: por ejemplo, i 4 
millones del señor Rostchild y  los 44 óel sehor /\rdouin que 
es necesario irlos desembolsando. Por otra parte el ministe­
rio no se hizo cargo de otra clase de déficit que resulta de 
varias causas. E l cólera ha producido un desfalco solo en el 
mes de julio de 3 millones de reales , y  esto entra en el 
desprovisto. Cierto es que en adelante podrá entrar esta 
cantidad en ¡a depositaría , mas no desconoce el preopi­
nante que machas de estas cosas son de dificilísima rea­
lización. Por tanto, lo que la comisión da al gobierno 
que son 200 millones , ni siquiera sirve para cubrir los 
desfalcos urgentísimos , pues para eso solo se necesitarían 
cerca de 3 oo. Hasta ahora se han cubierto las necesi­
dades ; pero si hasta octubre no proporcionan las C  irles 
los medios necesarios, resultará indispensablemente uu des­
falco horrorosísimo del cual participará el ejército activo. 
Para evitar esto propone el ministerio un em préstito, mas 
la comisión dice que se faeililen estos fondos sin recurrir á 
tal m edio, y  que en caso se prefiera el contraer el emprés­
tito en él interior. Y o  no conozco, Señores, siuo tres medios 
de hacer efectivas las entradas en el tesoro; ó por medio de 
contribuciones ó por venta de bienes nacionales ó por em ­
préstitos. Contribuciones. ¿Hahra algún Procurador que qui­
siese abura cargar á los pueblos no digo con Sao ó con 2 0 0  

millones pero ni aun con 1 0 0 ,  ni seria posible hacer efec­
tiva tal sum a, sin producir una irritación de las mas fatales 
consecuencias? Bienes nacionales^ En primer lugar, estos es­
tán destinados á un objeto muy sagrado, cual es la deuda in­
terior , que ha estado muy descuidada y que merece m ayor 
respeto. Pero auo suponiendo que pudieran distraerse de ob­
jeto tan interesante; y aunque hubiese muchísimos, que bas­
tante los aumenta la imaginación , ¿seria su realización in ­
mediata? ¿Quién querría comprar tales bienes á alto precio? 
Nadie; porque lo que abunda en el mercado se menosprecia. 
A  ó que este segundo método no produciría resultado y  atacaría 
Una de las cargas interiores quedebe llam arla atención del E s­
tamento. Relativamente al empréstito, dice el señor marques de 
M outevirgen, que podría haber otros medios ; pero ni los 
ha indicado, ni efectivamente es posible hallarlos por mas 
que se trabaje y calcule. E l de giro y auticipacioues, ese 
giro y regiro y  variaciones de cam bio, no suele ser sino 
origen de grandes desórdenes que el gobierno ha tratado de 
evitar. E l gobierno actual, que no huyo la publicidad , ma­
nifiesta francamente que siempre se opondrá á tal método. 
Las anticipaciones, que no son otra rosa que un emprésti­
to reembolsa ble á corto plazo, son la infancia de las opera­
ciones de esta clase; asi se hacia en los siglos bárbaros, y 
esa fue una de las causas de la revolución francesa. Necker, 
porque en su tiempo no había estas ¡deas de crédito púb¡¡- 
co, gustaba mucho de las anticipaciones ; mas se halló tan 
ahogado con semejante operación, que solo los estados ge­
nerales pudieron sacarle de su apuro. Los pueblos modernos 
no conocen sino los empréstitos para salir «le sus ahogos, asi 
Como los antiguos solo conocían las conquistas: los romanos, 
y lo mismo acontecía en la edad media, despojaban al que 
tenia lo que ellos necesitaban.— Por consiguiente, el gobier­
no no lia podido hallar otra propuesta mas adecuada que la 
de un empréstito. E n  cuanto á si este ha de ser interior ó es-

cer operación alguna , ni realizar ningún empré: 
el ministro comenzó por aquí; mas los señores de la comisión 
han empezado proponiendo que se dé tanto al ministro y  des­
pués se arreglará la deuda extrar.gcra. Y o  preguntaria á los 
señores de dicha comisión si adoptando cualesquiera de los 
dos estrenaos en que difieren , no es forzoso que se aumenten 
las necesidades con el mismo reconocimiento que proponerse 
sabe que la deuda de las Cortes aumenta de 80 millones la 
del E stado, y  que el resto pasará de 3oo, por consiguiente 
los 200 que se dan ni aun para eso llegan. ¿Cómo puede el 
gobierno, si tiene que hacer tal operación, atender á todas las 
precisiones del momento con los 200 millones que se le de­
signan?
—  Me parece que seguirían mejor tos Sres. de la comisión el 6r- 
den lógico empezando por considerar primero la deuda estrange­
ra, y dando después lo necesario. Y entiéndase que esto no es dar 
al gobierno , 110 es darlo 4 los ministros , es darlo al Estado, 
darlo 4 la nación para acabar de una vez con tantos males co­
mo la agobian. Creo pues , que cuando se trate de volar el dic­
tamen de la comisión, deberá comenzarse por el proyecto de ley 
presentado por el gobierno , pues asi se verá si se deben con­
ceder al gobierno 200 millones ó mayor cuantia. No puedo me­
nos de examinar el proyecto de ley de la mayoría que entera­
mente, se separa del dirtámen del gobierno , porque aquella no 
se ha parado en el origen de muchas cargas y de los inconvenientes 
que envuelve el admitirlas ó no admitirlas. El Se. preopinante lia 
hecho dos distinciones de la deuda : '4 saber, la contraída por las 
Corles, y la que no fue contraída por ellas, y ha usado de la voz 
reconocida, siendo asi que el gobierno ha usado en este punto de 
mucha delicadeza , y 110 ha querido de propósito ni aun mencionar 
tal idea, porque cree que la deuda de las Córtes 110 necesita de re­
conocimiento nuevo : ha dicho solo que las deudas de tal 4 tal 
tiempo son deudas del estado, y 110 ha entrado en decir si las 
reconoce ó no , porque 110 pareciese que lo ponía en duda. For 
coiisiguienlc, el gobierno ha ido mas allá que los señores de la 
comisión, v lo ha hecho asi con espeial cuidado. Dice después el 
dictámen,previa la liquidación.¿ Mas qué quiere decir esto ? Aquí 
puede haber dos géneros de liquidacciones, la liquidación, con los 
prestamistas , yjla liquidación con lostencdoresde bonos de Córtes. 
En cuanto 4 la de los prestamistas, es cosa clarísima y del siste­
ma general de cuenta y razón: pero si la comisión entiende la 
previa liquidacinn 4 los portadores de bonos, no tengo reparo en 
decir que va 4 dar un golpe fatal en el crédito , porque daría 
lugar 4 imaginar de si se entraría en la cuestión de la legiti­
midad ó ilegitimidad de los títulos, y sabe Dios entonces en el 
abismo en que nos precipitaríamos. —  Respectó del empréstito de 
Guebhard no seré yo el que le defienda, no seré el que abone su 
origen ni el gobierno que le contrató: mas una cosa es defender 
4 las personas que entraron en ese negocio, otra cosa es apo­
yar ese principio de destrucción que quiere que sean nulos todos 
esos empréstitos. El ministerio se baila en una posición des­
ventajosa para entrar en esta cuestión , pues lleva en contra 
suya la popularidad, pero su obligación , no es adular al pue­
blo , sino decirle la verdad. Es cierto que el empréstito de 
Guetihard se hizo por una junta facciosa , se hizo cuando 
ni ella ni nadie tenia autoridad para contratarle, mas es 
cierto también que posteriormente á este acto hubo otro que, 
fue el de la autorización dada por S. M . luego que estuvo 
en el pleno ejercicio desús faculladcs, y por cuyo acto que­
dó aprobado dicho empréstito. No es pues ya el empréstito 
de U rgcl, sino un empréstito que á pesar de su origen impuro 
fuea probado y legitimado por aquel gobierno, y de este mo­
do y no otro debe considerarse. Dícese que fue debido á la 
fuerza estrangera: es cierto que así fue en su origen, pero des­
pués que los estrangeros salieron de la nación, continuaron á 
permitirse esas operaciones sin que nadie se opusiese hasta 
ahora. De consiguiente no es del principio de lo que debe tra­
tarse, sino de si hay conveniencia ó inconveniencia, posibili- 
ail ó imposibilidad en pagarle. Todos los reyes han tenido 
que pagar los desacuerdos de las naciones. Desengañémonos, 
señores si el gobierno lia sido malo la nación le ha consentido 
aun que haya sido á su pesar. E u  Francia , en su revolución 
popular que no partió del trono, y cuyos actos no se origi­
naban de Córtes que como las presentes son emanación del 
Reinado de Fernando V i l ,  se reconoció la deuda de tooo 
m illones: cu su revolución del año 3o ni un momento dudó 
en reconocer y  paga*- los empi estilos hechos por estrangeros 
que llenaron de duelo y de oprobio aquella nación. Mas dire, 
L uis X III  al volver al trouo después del reinado de los cien 
dias, con haber sido este tan efímero reconociólas deudas con­
traídas en él.

Continúa diciendo la comisión que la deuda comprendi­
da en la segunda clase no tiene en su favor ni la justicia , ni 
las leyes, ni la teoría, ni la práctica: no tiene en su favor 
las leyes, la recopilación, la constitución del año de 18 12 , 
el Estatuto R eal del año de i 8 3 4 , no reconocen sino en los 
representantes de la nación el derecho de imponer contri­
buciones. Pero señores, el Estatuto de t 8.>4 es inocentísimo 
en esta m ateria, porque no puede «star en favor ni en con­
tra de las cosas que se hicieron antes de él. Dícese que las 
contribuciones han de ser hechas en concurrencia con las 
Córtes; pero es principio seguro que las leyes no pueden te­
ner efecto retroactivo: la constitución del año 12 ha estado 
suspensa. Hablase de la recopilación; mas si nos metemos 
en este laberinto, ¿á dónde vamos á dar con la deuda inte­
rior? ¿no ha sido toda ella contraida por voluntad del 
monarca? Aventurado es meterse en cuestiones de esta na­
turaleza: dejándolas, p ues, á un lado, debemos consi­
derar , que ademas de todas las razones espuestas hay otra 
bastante poderosa que es la de la nación con que tenemos 
que chocar, y bien que no deban entrar en cuenta ciertas 
consideraciones cuando se trata de principios de justicia, ca­
sos hay en que debe aconsejar la prudencia , principalmente 
cuando puede colocarse en la balanza la cuestión de la exis­
tencia V de la tranquilidad de las nacioucs , lo contrario se­
rian bravatas vanas que podrían volverse contra los mismos 
qne las usasen. L a  naciou que está mas interesada en estas 
créditos es la nación francesa , nuestra inmediata vecina 
nuestra aliada, y  á la cual podría producir tal escándalo una 
decisión como la que se pretende que se viese su gobierno <-n 
situación de tener que dar oidos á las reclamaciones de lo j 
interesados. Bien se que no llegarla por esto el caso de rom­
per tan estrecha alianza, pero ¿qué distancia hay tan iunien- 
sa entre los dos puulos estreñios de ser amigos ó enemigos.
L a  comisión dice también que no por esto se interrumpirá 
la buena armonía ; ¿m as quién lo asegura? ¿ Y  tn  materias 
de tanta importancia se ha de estar por una simple hipóte­
sis? Y o  digo que en decisión de tal tamaño podra interesarse 
hasta la misma Inglaterra. Y  el gobierno en el proyecto de 
ley que ha presentado, llevaba una idea política en la confu­
sión de todas estas deudas antiguas. Desengañémonos, señores, 
es imposible desconocer que si llegase á decidirse lo que pre­
tende la comisión, se iba á dar un golpe terrible á nues­
tro crédito. L a  Inglaterra Jiria necesariamente, España es­
tá en una crisis , porque se debe hablar con franqueza, 
si el partido qne hoy dia tiene las riendas de la na­
ción llegase á sucum bir, ¿se reconocerían sus compromisos 
por el que le sucediese ? Tal vez habría quien respondiese: 
no. Y  en este caso ¿qué seria de nuestro crédito? Digo pues 
que á veces las naciones pueden solo fundarse para decisio­
nes de tal naturaleza , en verse á ellas estimuladas por la 
necesidad; pero como la Comisión ha negado que tal necesi­
dad exista, ya no queda que hacer sino lo que el honor re­
clama. L a  Comisión después de sentar el preámbulo, estas 
bases las presenta como un proyecto de ley. E l artículo i .°  
queda analizado basta cierto punto en lo que ya he dicho. 
E l artículo 2.0 dice: “ el ministro de Hacienda presentará 
á las Cortes nn proyecto de ley proponiendo la liqui­
dación y .pago de los empréstitos mencionados en el anterior arti­
culo. » Esto viene en corroboración de lo que ya llevo dicho: 
mientras se verificase esta suspensión , ¿ podría realizar opera­
ción alguna el ministerio? Los señores de la comisión son bas­
tantemente ilustrados para conocer esto mismo. Respecto del ar­
tículo 3 he dicho ya mi parecer; en el articulo 4 tienen loe 
Estados-Unidos la ventaja de ser respetados; mas no así la 
Francia ; y 4 la verdad , no sé por qué se la trate de tal suerte 
cuando hasta la conveniencia pública aconseja lo contrario. 
rcce que la Francia está en la China. I’or consiguiente el dic­
tamen de la mayoría de la comisión , 4 110 ser que se quie­
ra aniquilar totalmente el crédito de la uacion , quitar to­
dos los recursos al gobierno , entrar en discusiones con la 
Francia, y que ésta nos retire toda la protección que necesita­
mos, no solo no puede probarse sino que no puede haber lu­
gar 4 votar sobre él. En esto hablo 4 los señores de la comisión 
del Estamento no como ministro sino como Procurador , como 
español, como interesado en la causa de la Reina nuestra Señora 
hablo con la mayor persuasión de mi corazón. Era destruir el 
crédito, ese mismo crédito de los bonos de Córtes si se aprobase 
lo que la comisiou pretende; y así creo que los mismos señores de 
la misma comisión , luego que hayan meditado bien los resulta­
dos de la medida que indican, ó retirarán ó modificarán su dic­
tamen.

Prueba de lo delicada que es esta cuestión es que nueve in­
dividuos de que la comisión se compone, cuatro se lian separado 
del parecer de los cinco y no lian hecho precisamente para el cs- 
tremo opuesto. De suerte que si el gobierno quisiese sacar de esa 
vanagloria, podría decir que cu su proyecto de ley se ha situado 
en el verdadero punto, & saber, reconocer toda la deuda é irla 
pagando del modo que sea posible. Se debe sin embargo hacer 
justicia 4 los señores de la mayoría de la comisión; mas 110 
puedo menos de hacer algunas reflexiones sobre varias equi­
vocaciones que ha padecido en su preámbulo. Dice que las 
partidas 4, 5 , (i, 7 y 8, correspond 11 4 los réditos de los pre­
supuestos de los años anteriores ; mas 110 puede decir «¡so 
el ministro lie la quinta puesto que es «leí año en que esta­
mos. Esto uo puede ser otra cosa sino una equivocación de 
la comisión. Continua esta diciendo: ( le y ó )  lo que quiere 
decir que reconoce la legitimidad de ,los desfalcos ; pues si 
son legítimos ¿porqué uo pagarlos cuanto antes ? L o  impor­
tante era saber si había esos desfalcos ; mas si los hay y son 
legítimos mi opinión es que cuanto antes se cubran tanto me­
jor. E n  seguida para disminuir la comisión la cantidad qne 
se supone de la deuda estrangera hace una especie de incul­
pación al gobierno. Este 110 ha dicho ui las que se lian con­
vertido, ni las que ni han tenido conversión; ha procurado 
echar sobre lo pasado un velo. E l gobierno por tanto des­
pués de haber examinado lastres partes deque se compoue el
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«íictámen de la comisión, no puede menos de repetir que 
se opondrá á qae se vote ni se tome decisión alguna antes 
que se tome en consideración la deuda estrangera ; dirá tam­
bién que necesariamente se debe desechar el dictamen de 
la m a yo ría ,) ' añadirá que se une al de la minoría en su pri­
mer artículo. P o r lo que respecta á que el gobierno necesita 
ser socorrido con mas de 200 m illones, los señores de la 
comisión lo han confirmado y  lo confirmarán todavía mas 
después que se aprueben algunas partes del mismo d iclá- 
men  ̂ mas si las Cortes á pesar de todo no concediesen sino 
la cuota propuesta , desde noviembre no podrá el gobierno 
cab rir sns necesidades. H ay señores que juagar que seria 
mejor votar ahora estos 200 millones y  conceder después 
otros 3 ó 400; mas esto es una inala Operación, y  que ha 
producido ya grande ruina en el ensayo que de ella se 
hizo en las Cortes del 20 al a3 . L as Cortes en el año a3 
decretaron un empréstito de 200 m illones, y muy poco des­
pués concedieron otro de 4o millones de renta que corres­
ponden 3oo á 4oo millones de capital , y  esto se paralizó 
ó vino á encontrarse con las operaciones del i.° Nada mejor 
que el hacer desde luego una operación en grande, y  que 
por su misma naturaleza dé á conocer que se trata de una 
vez de entrar en el camino del orden, de acabar con las 
deudas, de establecer sólido crédito en la nación.

El Sr. secretario Trueba. —  Me propongo apoyar el dictamen 
de la comisión fundándome en razones de justicia, conveniencia 
pública y decoro nacional. Examinemos primero la justicia de 
los empréstitos mencionados en el dictámen, y responderé luego 
al Sr. ministro de hacienda. Los llamados de las Córles , esto 
es, los que se contrajeron de 1820 á 1828, llena tan comple­
tamente todas las condiciones de legalidad y justicia , que sería 
casi hacer un insulto á la buena fe y al scnlido común del Esta­
mento, si abusase de su paciencia para demostrarles una cosa tan 
clara y  terminante. Tanto la mayoría como la minoría de la 
comisión están de acuerdo en este punto , y yo 110 creo que 
pueda bailarse un hombre solo que, guiado por una severa im­
parcialidad, pueda revocar en duda una deuda tan justa y tan 
sagrada , deuda contraida por la nación misma por medio de 
sus representantes. Pero si esta deuda está revestida de todas 
las condiciones de legalidad y de justicia, la que dimana del em­
préstito de 1823, llamado de Guebhard, presenta en todas sns 
partes un carácter enteramente contrario. Mientras existía aun 
el gobierno constitucional una facción liberticida contrajo un 
empréstito en París con Guebhard de 33/,.000,000 rs. vn. Esta 
operación se hacia con el único fin de derrocar un gobierno de 
hecho y de derecho , gobierno reconocido por las diferentes cor­
tes de Europa. Se hacia con el fin de destruir la libertad de 
España , de robar á sus hijos los derechos mas sagra,los. Se ha­
cia para propagar las horrorosas llamas de la guerra civil. 
Se hacía, en fui, para levantar sobre las ruinas de la libertad el 
trono de la tiranía ; para abrir de nuevo las puertas d.*l tem­
plo del fanatismo. ¿ Y  hemos de reconocer rste empréstito? ¿Es 
acaso porque nos puco el dogal al cuello? ¿Por qué ha contri­
buido poderosamente á los desastres , á la degradación y al aba­
timiento de nuestra patria? — ¿En qué principios de justicia , «u 
qué razones de sentido común puede caber semejante idea ? Ade­
mas , ¿qué aptitud legal , ¿ qué autoridad tenia la regencia para 
contratar este empréstito ? Solo la que puede tener cualquiera 
otro cuerpo rebelde que se subleva y declara la gueira á un go­
bierno reconocido. La que puede tener Zumalacarregui ó cual­
quier otro gefe de facciou. ¿ Y  podemos uosotros sancionar una 
doctrina tan monstruosa ?

R<probado como debe reprobarse el empréstito de Guebhard, 
llamado por otro nombre empréstito real, es claro que deben 
reprobarse también sus consecuencias. Y  esto me conduce natu­
ralmente al examen de aquellas operaciones fraudulentas que com 
el nombre de rentas perpetuas han llenado de escándalo y de 
asombro al universo.

No sabiendo como procurarse fondos, el gobierno español que 
por no reconocer una deuda tan sagrada, como la del empréstito 
de las Córles, se hallaba en el mayor amago, sin recursos y sin 
riéililo, perdiendo toda esperanza de obtener nuevos empréstitos, 
trató de sacar partido de los que ya existían , y por una combi- 
nacíoti ingeniosa hacer de estos empréstitos una mina inagota­
ble , ofreciendo grandes ventajas á los incautos codi, ¡osos, y em­
peñando á la nación por sninas numerosas que jamas habia de 
percibir. Toda la teoría de los planes de hacienda de esta épo­
ca desastrosa consistía cu reconocer mucho para recibir poco.— 
Reconocer mucho en papel para recibir poto en dinero. Rcco- 
uocer nuevos capitales hoy para cubrir los intereses de ayer.

Pasemos á la demostración. Don J. Burgos, comisionado de U 
real caja de Amortización de España en París, publicó en el dia­
rio de tos Debates del 12 de abril de 1826, una carta anun­
ciando que por decreto de S. M. del i 5 de diciembre del año an­
terior convidaba á los tenedores de este papel á convertirle en 
rentas perpetuas. El pretesto, pues, de la conversión era ofrecer 
mayor seguridad á los teuedores del papel conocido con el nom- 
de empréstito real. Y  es claro que la renta que se va á co­
tizar en la bolsa de Paris en virtud de este arreglo, es la que 
proviene únicamente de la conversión del empréstito real , no ea 
una nueva renta, no es un nuevo empréstito. Y  sin embargo 
"señor, ¿qué hemos visto? Hemos visto que la renta perpetua 
no sale del empréstito rea) como sale la lus de la vela para ir­
la consumiendo poco á poco hasta que queda estingiiida, pero 
«ale cual de una bellota sale la soberbia encina para crecer ca­
pa liosamente y reproducirse basta el infinito.

En prueba de mi aserción apelaré á los brchoi.
La Gaceta de Madrid del 18 de julio de 1829 en un ilocu-
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mentó firmado por don Victoriano Encima y Piedra , director 
de la caja de amortización anuncia oficialmente que solo se liabiau 
convertido en rentas perpetuas 274 obligaciones'( de 200 pesos) 
del empréstito de Guebhard. El Sr. Aguado, banquero de la 
corte de España , no debía pues tiabcr emitido mas papel que el 
valor de estas 274 obligaciones. Estas 274 obligaciones solo 
representan un valor de i,oy6,ooo rcalesv ellou, y las rentas emi­
tidas por Aguado, ascienden á 547.128,000 reales vellón, esto 
es, 545-97 7,200 reales vellón mas de lo que debía ser.

¿Cómo un empréstito de 334,000,000 si o ser convertido en 
otra deuda podía producir 543.977,200 reales de deuda ? es lo que 
no comprendo. Esto es, que sin estinguirse el empréstito real, 11a 
ció la renta perpétua, y hubo dos deudas eu lugar de una.

Conocidos son los agros escandalosos que hubo en la bolsa de 
Paris y que obligaron al ministro Roy á prohibir que se emitiese 
mas rentas perpetúas. ¿ Qué autorización tenia el señor Aguado 
para emitir este papel? Es cierto que viéndose acosado por el tri­
bunal presentó cierta orden autógrafa riel Rey , y ¿á donde estuvo 
esta orden durante cinco años? ¿ Como admitir este principio? 
lin  ministro podría sorprender 4 un monarca, y por uua tran- 
saciou clandestina vender una provincia ¿Y reconocería la nación 
esta venta como válida ?

Tal ha sido, Señor, la série de fraudes y dilapidaciones deque 
lo historia no nos presenta otro ejemplo , y que el mundo civili­
zado ha visto con no menos escándalo que indignación. Tales 
han sido las eausas que han impelido á la España á descender rá­
pidamente por la estala de los abusos á la sima de la humilla­

ción y la miseria. El Sr. ministro de Hacienda ha culpado eu 
cierto modo á la nación. A la nación oprimida no le era per­
mitido respirar, pero esta nación , no por eso veta con indife­
rencia los delitos que en su nombre se cometían , y en los cua­
les á la infeliz nú la cabia otra parte mas que la de sufrir el cas­
tigo. La nación veia ton mudo espanto la formidable carga de 
ruina que se la echaba sobre sus ya cansados hombros. Y  en 
medio de su abatimiento y  desventura, buho hombres que de 
sus despojos y encima de sus ruinas, levantaban el suntuoso 
edificio de su fortuna. Hombres ames obscuros ó al menos de 
una triste nombradla realizaron en pocos años las esplendidas 
ficciones del Oriente , y rivalizaron eu el fausto y la riqueza con 
los magnates de la tierra. Semejantes á las aves de rapiña los 

vimos cebar su apetito insaciable en el postrado y casi exáuime 
cuerpo de su patria.

Pero si de los argumentos de justicia pasamos á los de conve­
niencia que son de losque tras lia usado el señor ministro de Ha­
cienda, veremos que nos aconsejan igualmente á adoptar el dic­
tamen de la comisión. La conveniencia pública exige que no ago­
biemos á la nación cou una carga insoportable, mucho m a sca n ­
do nos protege la justicia. La conveniencia pública, no menos que 
el deber, nos manda que consultemos solo los inleteses de la na­
ción que representamos, sin d. tenernos eu averiguar si nuestra re­
solución podra desagradar á aquellos estrangulas que ven fallidas 
sus esperanzas de enriquecerse á la sombra de los abusos y pos­
tración de nuestra patria. Se nos quiere intimidar ron la Francia; y 
¿que lia de hacer ia Francia? Responderé al señor ministro de 
Hacienda sobreeste punto por la boca del ministro Villele, que dijo 
que el gobierno uo podía intervenir eu estas operaciones, y que el 
que tomaba este papel lo hacia cou pleno conocimiento y á su riesgo.

(El orador leyó aquí i l  domínenlo á que re refiere).
¿No fue esa misma Francia, por medio de la prensa y la 

tribuna , la que denunció los agios de bolsa de las rentas per­
petuas ? ¿ Pues cómo puede aprobar boy lo que reprobó cou 
indignación ayer ? ¿Es acaso poique el mal en vez de dis­
minuirse lia crecido? ¿ó  es acaso porque este papel ha pasado á 
manos de especuladores de alto coturno? Si asi lucre, esto será una 
desgracia para dichos señores; pero no sé como pueda debilitar la 
fuerza de un argumento , ni mucho menos lomarse en considera­
ción por los Procuradores del reino.

Es preciso que los grandes capitalistas de Europa aprendan 
una graude lección. Ls preciso que aquellos que trafican con 
los gobiernos , aquellos que miran á las libertades , los derechos, 
las lágrimas de las naciones como artículos de comercio, es pre­
ciso , repito , que sepan que estas especulaciones son muy arries­
gadas , porque puede llegar el dia en que el pueblo rompiendo 
sus hierros, rompa también aquellos instrumentos que contribu­
yeron á encadenarle.

lia  citado el señor ministro de Hacienda la pérdida de nues­
tro ciédito, y este es el fantasma pavoroso con que se trata de 
amedrentarnos, como si el crédito se perdiera por resistirse á 
pagar una deuda injusta. Estos temores que circulan por Ma­
drid , ¿quién los promueve? ¿quién? precisamente aquellos que 
están interesados en que uo triunfe el dictamen de la mayoría de 
la comisión. Es bien evidente que esta corle se halla ahora lle­
na de ageules estrangeros que naturalmente tratan de esparcir 
todo género de rumores siniestros para conseguir su objeto. Es 
claro que una de sus artimañas es el de espantar á los tímidos. 
Sabidas son , Señor , las artes de que se han valido y los re­
sortes que se han tocado en estas circunstancias, y ojalá se haya 
tratado solo de amedrentar á los españoles y no de seducirlos

Se apela también al honor nacional , preciosa y. única pren­
da que liemos salvado de nuestros naufragios políticos; y yo me 
avergüenzo, Señor, que uua apelación tan solemne se haya he­
cho en uu asunto en que todo podía invocarse antes que el ho­
nor. ¡Qué desvario! ¡qué coutradicion! ¡Se invoca el honor na­
cional paca sancionar el fraude y la injusticia, para cubrir cou 
su sagrado escudo los mas escandalosos abusos, el desorden y la 
inmoralidad! --Se invoca el honor nacional para sorprender la 
buena fe de los incautos, llenauilo su imaginación de dudas y de 
temores, y atacando basta los mas nobles sentimientos para ha­
cerlos vacilar y luego caer de la debilidad eu la injusticia.

Yo también invoco el honor nacional, y le invoco para que

no nos separemos de la senda recia que debemos seguir. InV,JC) 
el honor nacional pira que nos compadezcamos de nuestra pui,r„ 
patria, y no la abrumemos con una carga injusta , para ,¡(,t 
no transijamos ni un momento con el fraude y los abusos pllr 
consideraciones de una mal entendida conveniencia. Sema,,, 
españoles uua vea. ¡Y  ojalá mi siticcra invocación no sea hecln 
on vano!

El señor marques de Torrcmejía. Esta cuestión grave y d,. 
tenida en si misma se hace mas grave y delirada por la «livcr. 
gencia que se observa entre el proyecto de ley presentado p,,, 
el gobierno y el diclámsn de la comisión. Presentaré ligera, 
mente la diferencia que se halla entre los volantes. Tanto 
la mayoría como la minoría convienen en que se necesita asú, 
tir al gobierno con un empréstito de aoo millones de rs.: con. 
vienen también eu que se reconozcan los empréstitos con- 
traídos desde el año 20 basta el a3 ; pero divergen eu lo, 
demas punios capitales. El gobierno de S M. propone reeo. 
norcr todos los empréstitos dividiendo los capitales en ti® 
pactes en deuda activa y pasiva y de las cuales sola la pr¡. 
mera en renta de 5 por 100. Este es uno los parólos que ¡. 
adoptan en los rasos en que hay imposibilidad de hacer oto 
rosa; mas no conviniendo los interesados, es espoliarlos de sni 
intereses , y lleva el carácter de injusticia y de desigualdad, 
porque ésta no es igual en todos , ya que los que gozan del i 
por too pierden la mitad, y los tenedores deT 3 por 100 pier. 
den solo la sesla parte. Como el proyecto presentado por el gi. 
bienio no dicen en qué se funda esta desigualdad , ni yo la a|. 
causo tampoco, la bago por esta razón prc eil^ al Estamento. 
1.a mayoría de la rotnisimi, partiendo de otro principio , desco­
noce la ¡legitimidad de los empréstitos contra! ios desde 1,8a3 bastí 
ahora; mas con respecto al de las Cortes le Italia revestido de to­
das las cualidades neréSarias para ser reconocido. La minoría deit 
comisión guiada por principios de justicia, pero aplicados -lt 
otra manera cree, que deben legitimarse todos los empié tiio! 
reconocidos y aprobados y que deben aprobarse igualmente lot 
intereses del 5 ó 3 por 100 según se hallan estipulados. A iuí 
me ha parecido señores,, que eu e-ta utilería en que deb.mil 
proceder con tanto pulso, 110 sería inoportuno presentar un l¡. 
germino cúadro de, estado de estos empréstito, sucesivos (Eli 
orador trazó eu cierto la historia de dichos empréstitos manifes­
tando traían su origen desde 1778 en el reinado de Carlos 111; 
m o rrió  los varios que habían tenido lugar con Holanda , Ingla­
terra y Francia , concluyendo con el de la regencia de Urgel, 
y manifestando que su opinión era el que todos dcbisii ser 
reconocidos, menos éste último: en primer Iqgar, porque ba­
hía la coincidencia de haberse contratado tíos á la vez por 
un mismo rey , estando éste en Ca.liz con las Córte» , y re­
presentado por la regencia de Madrid ; y cu segundo lugar, por­
que el referido empréstito de Guebhard bahía sido reembulsa-lt 
eu electivo eu el empeño nominal. Y  que por consiguiente , aun­
que no sea reconocido no se viola la justicia en lo mas míni­
mo. ) Sobre este empréstito, continuó di- ien-lo el señor Bruñi­
dor , es mi Opinión que uo puede ser reconocido sin un roa- 
traprini ¡pió , porque ocurrió el raso singular de que cu el mis­
mo año , mes y dia , se obligaba el rey de España , por mi­
dió de dos empréstitos difirenl.es, á dos rosas contrarias, a sos­
tener la Constitución v á derribarla: bahía dos reye», uill 
en Cádiz v otro en Madrid. ¿Los actos de cual de los dos eran li 
válidos? ( Después de otros varios argumentos que la escasez de 
tiempo 110 nos permite mencionar terminó diciendo:) dedtizc 
de lo que llevo manifestado que las considerar iones de justirii 
conducen á que lodos los empréstitos roulraidos por la na. ion es­
pañola háyanse ó no verificado cou el concurso de las Córles de- 
beu ser reconocidos menos el de Guebhard.

El Sr. Presidente manifestó que la gravedad del asunto, el 
ser ya la llora adelantada , y el tener varios señores pedida la pa­
labra, aconsejaba suspender esta discusión, que s« continuaría t* 
el siguiente día , reuniéndose al electo á las 10 de su mañana, f 
cerró esta se-iou á las tres y media de la Urde.

t
B o l sa  oís M a huid del 1 3 de setiembre

A PLAZO-
T o tal .

Conlado. Fírm. Voluntad. Prima.

Titulo» del 4— 5c 314 1» 53 36 3(8 53o.uüo
Id. del 5........ M 63 12
inserí, del * »
Id. del 5......... y í »
Vales no con*. 1 »
Deuda sin lut. ■ 0 318 »» 11 114 u 3l4 3. lOQ.opo

Ctunbios. -- Lóndrc» 38 3ii • Parí» iG 1 4 3 ; Alicante 112 b-i
Barcelona á ps. ílierles 1/2 ll( b. ; Bilbao par ; C »diz 1 l/l á d'í b.;
Coruña di | d. ; Granada 3|{ d. ; Málaga i/a 1 . ; Santander t/i *>•
Santiago -1|{ (1; Sevilla 1/4 b. Valencia il¡ b.; Zar.tgo/.a /, d-, Ue»-
cuento de le ras a 4 Por lo»

E s p e c t á c u l o s .

TEATRO  DEL PRINCIPE. A las siete y media de la no­
che: 1.® sinfonía: 2.“ E l amante jorobado. 3." Intermedio d* 
baile nacional. 4.“ E l Secretario y el Cocinero. 5.® Otra siul'oiii*-
6.® Shakespeare enamorado. 7.® Otro iurermedio de baile nacio­
nal. 8.® E l Caslrúnumo sin dinero, ó un dia en Pista Alegre.

Este periódico se suscribe en Madrid en el despacho priueipal del Observador , calle del Principe, núnr 5 y 6 , esquina á la de la Visitación , en la librería de viuda de Cruz , frente á l»s gradas de San Eclipe 
de Or(a calle de la Montera, y en la de Sa/iz calle de Carretas.

En las provincia» cu las librerías de Pi/errer, Barcelona; Hurta!, Cádiz ; b'rrris , Valencia ; Hidalgo, Sevilla ; García , Bilbao ; Sauz , Granada ; Calcete, Coruüa r Hernández , Murcia ; Hty Homero , San­
tiago : illanco , Salamanca ; A maíz , Burgos ; Lonjas , Pamplona ; Riesgo, Santander ; Pis , \¡ Usencia ; Rerard, Córdoba; Cereceda , Jaén : Hernández, Toledo; Carreras, Málaga; Rodríguez, Vallado!»! 
Yogues , Zaragoza ; Riera , Bous , Pazos, Orense ; Rueño , Jerez ; Cua.ii, Palma i piada de Carrillo , Badajoz ; lito  edicto, Cartagena ; Rutuart, Gerona ; Lafita , Barbas'ro; Longuna , Oviedo ; Lopes y Sota 
calle de la liotica, en llnclva; A/gecirss, don Amonio Sierra. En Munsanarcs, en la secretaria de ayuntamiento a cargo de don Francisco García. En (.áceres, casa de don Manuel Segura. Canútala , Alicante 
Casannucas , Ccrvera ; Ecrnaudcz, León ; Coraminas, Lérida ; Puyo/, Lugo ; A agrión, Reos; Peres Jiiuju, Soria ; Perdaguer , larragoua ; Putgrubi, Torlosa.

M A D R ID , i 8 3 4 : IM  P R E IN T A  D E  D O N  T O M A S  J O R D A N , á car go d e  M . Maclas.

j í i i m *  C

U n a casti 
otros remedi. 
nuestro taquí, 
nuestros lertoi 
el Estamento 
cienda princij 
cisco Serrano 
de la cuestión 
re Solarte. E  
los argumenlt 
zalez , que ap 
tó le parecía 
auxilio de la 
medios interi 
ministracion 
cursos que s 
tralizarse. A  
la mayoría . 
tu de partid, 
mente de su 
de confesar 
Lien valerse 
la opinión d. 
tro entender 
utilidad, al 
por el señor 1 
nistroen esta 
reno diferent 
tandas que el 
este, hacen i 
titos, convers 
vido de capa 
que tantas ve 
ha variado ali 
Liamos consi 
estricta conse 
ministro ha 
ya una cuest 
de otra mas 
son imagina 
que echando 
suspensión d 
alza con uní 
llevas, te ase 
ta es una ct 
que nos es I 
que unas sot 
de la nacior 
que ha nf 
libertades y 
manifestado 
cerlo , el as 
hechos so co 
lo que no di 
principios q 
les reposa 
de engañen» 
nuestros Pn 
riamos la n¡ 
hombre que 
apunta á su 
igual motive 
pérdidas y 
empréstitos 
de Cádiz u 
de víctimas 
Una con st 
rabie suma 
nien de la n 
(re infinitos 
los guiados 
'cut idos del 
entonces po 
gados de la 
gemido dur; 
eiou Cana tic; 
intereses, y 
pais? Los es 
*stendrruos 
•nos dejar r 
girase sobre 
entretanto e 
*c ha trata 
fio nos ha si 
cálculo; per
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